
 

 
 
 
 

 

A la vista de la memoria justificativa elaborada por la Directora de Tecnologías de la 
Información de la Universidad Autónoma de Madrid, para la contratación del “Arrendamiento 
de 300 equipos informáticos portátiles destinados al préstamo a la comunidad universitaria, 
realizado por las Bibliotecas de la UAM” (Expediente S-14/24), cuyas características se 
describen en el Pliego de Prescripciones Técnicas que se adjunta, y en consideración a las 
necesidades que se describen en dicha memoria para los fines del servicio público que esta 
Universidad trata de satisfacer, a través del contrato a celebrar.  
 

ESTA GERENCIA, actuando por delegación de la Sra. Rectora de esta Universidad en virtud 

de la Resolución de 2 de julio de 2021 (BOCM de 8 de julio de 2021), ha resuelto que se remita 

la mencionada documentación a la Unidad de Contratación y Compras de esta Universidad, 

a los efectos de que se inicie el preceptivo expediente para la contratación del expresado 

servicio.  

  

EL GERENTE, a la fecha de la firma  
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